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METALES URIBE KOSTA, S.L. 

C/ Olabide, 6 

48600 Sopelana (Bizkaia) 

 

 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO 
AMBIENTE 
Viceconsejería de Sostenibilidad Ambiental 
Dirección de Calidad Ambiental y Economía Circular 

                
 
 
 

Acta Nº.: 6673 

Asunto: Respuesta Acta de Inspección de fecha 17 de abril de 2024 

 

En relación con el asunto de referencia y con objeto de dar respuesta al acta de 

inspección efectuada por el órgano competente el pasado 17 de abril de 2024, se adjunta la 

siguiente documentación: 

1. Se aporta justificante de presentación de la respuesta al requerimiento de 

información adicional en el que se adjuntaron ya varias de las documentaciones 

solicitadas en el acta de inspección de fecha 17 de abril de 2024. 

Concretamente en ella aparecen: 

a. El justificante de presentación del informe preliminar de situación del 

suelo 

b. La solicitud de vertido presentada ante órgano competente 

c. Los contratos de tratamiento de los residuos a gestionar y producidos 

en la instalación, incluidos los códigos LER 150104, 160117, 170407 y 

191202 

d. En la propia repuesta a requerimiento, se hace alusión que se notificará 

la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, el oxicorte, 

incluida en el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras 

de la atmósfera 04 02 08 03 © del RD 100/2011, de 28 de enero, debe 

estar habilitado el procedimiento correspondiente para modificar la 

solicitud AAU en Ingurunet. Cuando dicho procedimiento se habilite se 

dará alta tanto la actividad como el foco de emisión atmosférica. 

e. Escrituras y poderes de constitución de la sociedad  
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f. Declaración responsable de disponer de los medios económicos para 

hacer frente a los costes de la fianza, seguro o garantía financiera 

equivalente. 

2. Documentos de identificación de los traslados de residuos citados en el acta 

de inspección 

3. Cálculo para la constitución de la garantía financiera 

4. Disposición sobre cubeto de contención del acopio de aceite y pintura. Esto se 

comprobará de oficio en la próxima visita de inspección por parte del órgano 

competente. 

 

 

 

 

En Sopelana, a 24 de abril de 2024. 
 
 

 
 
 

 
Fdo.: Oscar Amondarain. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Justificante de Presentación de Respuesta a 
Requerimiento de información adicional a Metales 

Uribe Kosta, S.L 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento de Identificación de los traslados de 
residuos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



































 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cálculo Constitución Garantía financiera 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GARANTÍAS FINANCIERAS EXIGIDAS A LOS GESTORES DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

 

 

En base a los criterios establecidos en el Anexo IV del RD 208/2022, de 22 de marzo, 

sobre las garantías financieras en materia de residuos, hacemos las siguientes 

estimaciones: 

 

A) Importe de la fianza- Instalaciones donde se vayan a desarrollar operaciones 

de tratamiento, incluido el almacenamiento de residuos en espera de 

tratamiento 

 

Para el importe de la fianza se tendrá en cuenta la aplicación de la siguiente fórmula y 

la cuantía mínima establecida en la tabla adjunta en función de la superficie total de la 

instalación. 

 

Importe de la fianza (en euros) (*) = [Qm (t) x 10 (€/t)] + [Qnp (t) x 50 (€/t)] + [Qrp 

(t) x 500 (€/t)] 

 

- Qm: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos 
metálicos no peligrosos.  

- Qnp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de residuos 
no peligrosos y no metálicos.  

- Qrp: La capacidad máxima (en toneladas) de almacenamiento de 
residuos peligrosos 

 
 

Para el caso que nos ocupa, y de acuerdo con lo establecido en la letra b) del apartado 

5 del artículo 23 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 

una economía circular, esta obligación aplica exclusivamente a la actividad de gestión 

de residuos peligrosos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Datos de la instalación: 
 
 

A continuación se muestran los datos para la instalación de gestión objeto de estudio: 

 
- Capacidad máxima de almacenamiento de residuos peligrosos: 9 t. 

- Superficie neta destinada a la gestión de residuos peligrosos: 1,2 m2 (1) 

 

(1) Se ha tenido en cuenta toda la superficie susceptible de ser ocupada, sin tener 

en cuenta los apilamientos que se realizan. 

 

En base a lo anterior, el cálculo queda de la siguiente manera: 

 
 

Importe de la fianza (en euros) = [9 (t) x 500 (€/t)]= 4.500 € 

 

 
 

Según la siguiente tabla la cuantía mínima sería de 15.000 €, superior a la obtenida en 
el cálculo. 

 

 
 
 
 
 
En base a lo anterior, concluimos que la fianza a constituir para la actividad de 

gestión de residuos peligrosos ascenderá a 15.000 €. 
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